
  
 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO 1357/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 048/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
denominado: “Servicio de promoción del acogimiento familiar de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados” a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará mediante tramitación urgente por 
procedimiento abierto simplificado y pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

En el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020, se aprobó la puesta en marcha del 
Instrumento Europeo de Recuperación, en cuyo desarrollo el Parlamento y el Consejo 
dictaron el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el 
Estado hizo lo propio con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

En el caso de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, los proyectos se enmarcan 
dentro de la Política Palanca 8 (PP8), Componente 22: “Plan de choque para la economía de 
los Cuidados y Refuerzo de las políticas e Igualdad e Inclusión”. Dentro de este C22, la 
DGIFFN, ha presentado solicitud formal en las líneas I5 (Proyectos piloto de innovación en 
SS) e I7 (Modernización de infraestructuras, digitalización y mejora de los modelos de 
protección residencial y acogimiento familiar especializado de NNA, en especial de niños y 
niñas migrantes no acompañados o con necesidades especiales) Corresponde a la Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, las competencias en materia de 
protección de menores, dentro de las que se encuadra el acogimiento residencial.  

La localización de niños, niñas y adolescentes migrantes sin acompañamiento familiar en 
territorio de la Comunidad de Madrid, se constituye para la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad (DGIFFN) como una responsabilidad ineludible que impide 
posponer o demorar su atención y cuidado, entendiéndolo como un deber de máxima prioridad, 
teniendo en cuenta las circunstancias de especial vulnerabilidad que están asociadas a estos 
menores de edad y ofreciendo una respuesta de calidad que siempre pretende una solución 
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duradera. 

Se hace imprescindible una labor para explorar, en su caso formalizar, apoyar y evaluar el 
seguimiento, de cuantas alternativas de convivencia en contexto familiar se puedan impulsar, 
destinadas a la atención de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados y por 
extensión a jóvenes extutelados en esa circunstancia. La aprobación de este contrato 
mejorará considerablemente el desarrollo y la calidad de vida de estos niños, en un entorno 
familiar, facilitando así su proceso de integración educativa, social, cultural y laboral en la 
sociedad española, manteniendo los acogimientos existentes, así como impulsando nuevos 
acogimientos, siempre en beneficio de los menores protegidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

26 de agosto de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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